
ILUIRE trlUMoPruDAD DE LOs l.lUERMOs
REruSUCA DE CHII"E

MUNICIPAUDAD DE LOS MUERMOS

REGI-AMENTo DE Fosrut-Actóx y oronelMtENTo DE BECA MUNtclpAt pARA

EsruDtos oe er¡señlrzl suPERtoR

2.- E[ Decreto N'3492 de fecha 29-12-17, que aprueba e[ presupuesto para gastos

deL año 2018.

3.-E[ acta N'45 de fecha 02 de febrero del 2018, en acuerdo de Concejo N" 283, en

donde se aprueba el. REGLAMENTO DE POSTULACION Y OTORGAMIENTO DE BECA

MUNICIPAL PARA ESTUDIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR,

4.- Modifíquese con fecha 24 de febrero de 2022 [o siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO,

ARTíCULO CUARTO y ART|CULO QUTNTO del. REGLAMENTO DE POSTULACTON y

OTORGAMIENTO DE BECA MUNICIPAL PARA ESTUDIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR.

En acuerdo de consejo n" 226 / 2022, en sesión de consejo n" 24, de fecha 24 de

febrero del2022.

CONSIDERANDO

La necesidad de actualizar et REGLAMENTO DE POSTULACION Y OTROGAMIENTO

DE BECA MUNICIPAL PARA ESTUDIOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, dE ACUETdO A IAS

nuevas necesidades que presentan [a comunidad.

g
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VISTOS:

1.- Las facultades que me otorga ta ley N" 18.695 de 1988, Orgánica de

Municipalidades.-



lLUSfRE l{Ui¡IOPAUDAD D€ LOS llUERIrloS
REruBUCA DE CHII.E

TITULO PRIMERO

Definiciones y objetivos

ARTícUto PRIMERO: instruyese et otorgamiento de beca municipat de enseñanza

superior, para estudiantes de escasos recursos, que presenten buen rendimiento

académico, domiciLio habituat y permanente en [a Comuna de Los Muermos y

desean proseguir o estén cursando estudios regulares de enseñanza superior.

ARTICULO SEGUNDO: se entenderá por Beca, un aporte en dinero a[ estudiante

beneficiado con subsidio municipal de enseñanza superior, cuyo monto anuat

asciende a $350.000 (trescientos cincuenta miI pesos), e[ cual será cancelado en 2

cuotas de $ 175.000 (ciento setenta y cinco mit pesos), [a primera en e[ mes de

mayo y ta segunda en e[ mes de septiembre.

ARTICUIO TERCERO: este aporte, está dirigido al financiamiento de gastos

educacionates para los estudiantes de educación super¡or, sin exigencia de

rendición det subsidio entregado.

ART¡CULO CUARTO: los cupos disponibles para e[ proceso de postutación a [a Beca

MunicipaI para estudiantes de Enseñanza Superior det presente año son 115 y

podrán postular a este beneficio los alumnos y alumnas de [a comuna que se

encuentren matricu[ados en atgún estabtecimiento de enseñanza superior; tales

como: Centro de Formación Técnica, lnst¡tutos Profesionales y Universidades,

reconocidas por e[ Ministerio de Educación.
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ILUSTRE MUMOPAI.IDAD DE LOS MUIRI.IO§
REru¡UCA OE CHII"E

TITULO SEGUNDO

Plazo y requisitos de postulación

ARTíCUIO QUINTO: serán requis¡tos generates:

a) Tener domicilio particutar en [a comuna de Los Muermos, ratificado con

Registro Socia[ de Hogares.

b) Acreditar buen rendimiento académico.

o En caso de ser atumno o atumna regutar de un lnstituto de Educación

Técnica o Universidad, se aceptará e[ haber reprobado solo una

asignatura como máximo e[ año académico anterior a la postulación.

o En caso de ser egresado de enseñanza med¡a, y estar matr¡culado

para cursar e[ primer año de educación superior se exigirá nota de

egreso promedio de los cuatro años lectivos 5,5.

c) Acreditar cond¡c¡ón socioeconómica a través de un informe soc¡oeconómico

y con documentación de respatdo.

d) Estudiar una carrera cuyo proceso de educación sea el regular, excluyendo a

aquettos alumnos o atumnas que por matla curriculat y/o por [ineamientos

de ta institución académica, reaticen estudios en horarios vespert¡nos o sólo

asistan a ctases los días sábado.

e) Atumnos o alumnas que por condiciones especiates, catificados como

vutnerables, y que, no cumpliendo con atgunos de los requisitos anteriores,

podrá hacerse una evaluación especial, en las siguientes situaciones:

¡ Atumnos o atumnas de carreras universitarias de 10 semestres o más,

con situación de vutnerabilidad.

o Atumnos o atumnas con capacidades especiates (físicas o psicotógicas)

o que é[ o ta jefa de hogar presenten cuadros crónicos de enfermedad

de atto costo para la famitia o capacidades d¡stintas, que les ¡mpida

sostener e[ grupo famitiar.
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ILUSTRE i¡IUNIOPruDAD DE LOS MUERMOIg
REPUBUCA DE CHIIT

. Alumnas madres jefas de hogar que se encuentren en proceso de

inserción o continuidad de estudios superiores.

f) E[ aporte municipal permitirá a[ alumno o atumna estudiar sol:amente una

carer¡ (independientemente si es una carrera técnica o profesional), y no

será posibte extender e[ beneficio económico en caso que e[ estudiante, una

vez finalizada ésta, desee estudiar otra carrera.

g) Respecto a [a gratuidad, se considera que e[ beneficio de beca municipal

pr¡orizará a aquettos atumnos y alumnas postulantes, que no se [e hayan

otorgado et respectivo benef icio.

Las condiciones antes expuestas serán verificadas en terreno y respatdadas en

forma documentaI por e[ profesionaI que evatué e[ proceso.

ARTíCULO SEXTO: et ingreso de antecedentes de postulación se recepcionará en

oficina de partes de [a Municipatidad de Los Muermos.

ARTíCULO sÉPlMo: los

documentac¡ón:

a) SoLicitud dirigida a[ Atcatde de ta comuna, que contenga datos personales,

fundamentos de petición de subsidio, establecimiento donde proseguirá o

curse estudios superiores.

b) Certificado de catificaciones del úttimo año o semestres cursados, para

enseñanza superior, y concentración de notas de primero a cuarto medio
para enseñanza media.

c) Fotocopia de céduta de identidad por ambos lados.

d) Documentación de respaldo a[ informe socioeconómico, soLicitados at

momento de [a inscripción según e[ caso.

e) Certificado de alumno o atumna regutar.
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lLusTRE trlUt{lClPAl¡OAD DE LOS tIUERMOS

Artículo octayo: e[ plazo de recepción de los antecedentes será desde et 0], at 31

de marzo de cada año, procediéndose posteriormente a real¡zar los informes

sociates que darán origen a [a lista de setección y pretación.

TITUTO TERCERO

Evaluación X selección

ARTíCUIO NOVENO: [a setección y pretación de los postutantes, de acuerdo a sus

respectivos antecedentes socioeconómicot estará a cargo del encargado de [a

Beca Municipat.

ART|CUIO DECIMO: el encargado de [a Beca MunicipaL teniendo presente los

antecedentes socioeconóm icos, deberá:

a) Etaborar una tabta de puntaje ponderado por rendimiento académico

(50%) y situación socioeconómica (50%).

b) ELaborar una pauta de evatuación de antecedentes socioeconómicos de

acuerdo a variables que se consideren dentro del rango de

vutnerabitidad social.

c) Estudiar tos antecedentes y asignar tos puntajes de acuerdo a las tablas

anteriores.

d) Seleccionar a los postutantes de acuerdo a los puntajes obtenidos en

estas dos áreas.

e) Dejar una lista priorizada de atumnos o atumnas que no fueron
favorecidos, que en caso de producirse un cupo por deserción o por
término de carrera, priorice [a lista de espera.
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ITUSTRE II.UI{IOPAUDAD DE LOS MUERMOI'
REPT.IBUCA DE CHII"E

ARTíCULO DÉclMO PRIMERO: [a resotución con [a nómina de atumnos y atumnas

seleccionadas o en lista de espera se dará a conocer en forma púbtica, quedando

bajo la responsabil.idad y custodia det encargado del programa Beca Municipal

dependiente de ta DIDECO.

ARTíCUIO DÉclMo SEGUNDO: en [a eventuatidad que e[ alumno o alumna

seteccionada, perdiera por atguna razón justificada [a beca antes del 30 de agosto

de cada año, se procederá a asignar [a beca at postulante ubicado en e[ primer

lugar de [a [ista de espera y si éste no pudiera gozar de este aporte se continuará

con et postutante ubicado en e[ segundo lugar y así sucesivamente.

ARTíCUIO DÉCIMO TERCERO: e[ atumno o alumna en [ista de espera que no fue

favorecido en una primera instancia durante e[ periodo académico del año en

curso, tiene [a opción de ser beneficiado en caso de producirse una vacante, ya sea

por deserción o termino de carrera, respetando [a prelación en los cupos que se

financien, con e[ presupuesto municipal asignado, para el ítem de Beca Municipat

para estudios de enseñanza superior.

ARTícutO oÉCIMO cuARTe ét o ta estudiante beneficiada estará sujeto a las

siguientes obtigaciones con [a corporación edilicia:

a) Acreditar su catidad de atumno o atumna regutar y certificado de notas en

forma semestral y anuat, mediante documento extendido por et

establecimiento educacionaI donde curse sus estudios

b) lnformar a[ encargado de [a Beca Municipal del retiro o suspensión de

estudios por medio de carta formal.
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Además, [a nómina de atumnos y atumnas seleccionados o en lista de espera con

puntaje será remetida para su conocimiento a[ Sr. Alcatde y Honorable Concejo

Municipat.
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ART¡CULO DECIMO QUINTO: esta beca que otorga [a Municipalidad de Los

Muermos, será compatibte con cuatqu¡er otra beca de estudios de [a misma

naturateza o beneficio de gratuidad educacionat, otorgada por otra institución con

[a misma finatidad, previo informe sociaI para avatar e[ caso respectivo.

TITUTO CUARTO

Forma de pago de la beca. de [a extensión y pérdida del beneficio

ARTíCULO DÉOMO SÉPnMo: las fechas de pagos, serán dentro de tos 15 primeros

días hábites det mes de mayo y septiembre de cada año.

ARTíCULO DÉclMo oCTAVO: et número de becas asignadas, estará sujeto a[ de

acuerdo presupuesto municipaI vigente de cada año.

ARTícutO DÉOMO NOVENo: facultase at Alcatde para que, atendidas las

potestades tegates que ta tey Le conf¡ere, pueda otorgar otros beneficios a

estudiantes de educación superior, previa acred itación socioeconómica.

ARTíCUIO VrcÉ$MO: et subsidio otorgado por [a ltustre Municipatidad de Los

Muermos se perderá por efecto de:

E
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a) Retiro o suspensión de estudios del atumno beneficiado.

b) No dar cumpl¡m¡ento a [o estabtecido en et ART. DÉC|MO CUARTO de este

regtamento.

SECRETARIO

ALCALDE


